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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022 a favor de la Reserva 
de Contingencia y de la Reserva de 
Contingencia a favor de diversos Gobiernos 
Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 139-2022-EF

eL PReSIdeNTe de LA RePÚBLICA

CoNSIdeRANdo:

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de Ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del decreto Legislativo Nº 1440, decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales de lo establecido en el artículo 49 del decreto 
Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el numeral 1 de la 
citada disposición, transferidos a favor de la Reserva de 
Contingencia, por las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, para financiar, entre otros, los gastos asociados a 
la emergencia Sanitaria producida por la CoVId-19 y a la 
reactivación económica;

Que, conforme a lo previsto en los numerales 1 y 2 de la 
Cuadragésima Quinta disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31365, las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del decreto 
Legislativo Nº 1440;

Que, los artículos 53 y 54 del decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 

coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos 
de los Pliegos; disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de economía y 
Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 01148-2022-MIDAGRI/
SG, el Ministerio de desarrollo Agrario y Riego solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, a favor 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 24 761 
371,00 (VeINTICuATRo MILLoNeS SeTeCIeNToS 
SeSeNTA Y uN MIL TReSCIeNToS SeTeNTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES) en la fuente de financiamiento 
Recursos ordinarios, en el marco del numeral 1 de la 
Cuadragésima Quinta disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365; así como, una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 24 761 
371,00 (VeINTICuATRo MILLoNeS SeTeCIeNToS 
SeSeNTA Y uN MIL TReSCIeNToS SeTeNTA Y uNo Y 
00/100 SoLeS) a favor de siete (07) Gobiernos Locales, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar 
la ejecución de once (11) proyectos de inversión, en 
el marco de la reactivación económica; conforme a 
lo establecido en el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
276-2022-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
correspondientes; asimismo, mediante el Oficio Nº 
0750-2022-MIDAGRI-SG/OGPP, la citada Oficina 
General remite el Informe Nº 283-2022-MIDAGRI-SG/
OGPP-OPRES de su Oficina de Presupuesto, con 
información complementaria;

Que, mediante el Memorando Nº 0252-2022-eF/63.04, 
la dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de economía y Finanzas, remite 
el Informe Nº 0212-2022-eF/63.04, en el que señala que 
once (11) proyectos de inversión de infraestructura de 
riego y riego tecnificado presentados, contribuyen al cierre 
de brechas, se encuentran alineados con los objetivos 
priorizados, metas e indicadores establecidos por el sector 
Agrario y Riego, se encuentran registrados en la cartera 
de inversiones del Programa Multianual de Inversiones 
(PMI), y cumplen con las disposiciones establecidas por el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones respecto a los criterios de vigencia, no 
duplicación ni fraccionamiento, encontrándose viables y 
en la fase de ejecución;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de desarrollo 
Agrario y Riego, hasta por la suma de S/ 24 761 371,00 
(VeINTICuATRo MILLoNeS SeTeCIeNToS SeSeNTA 
Y uN MIL TReSCIeNToS SeTeNTA Y uNo Y 00/100 
SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de economía y Finanzas; asimismo, 
corresponde autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de economía y Finanzas, hasta por la 
suma de S/ 24 761 371,00 (VeINTICuATRo MILLoNeS 
SeTeCIeNToS SeSeNTA Y uN MIL TReSCIeNToS 
SeTeNTA Y uNo Y 00/100 SoLeS) por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de diversos 
Gobiernos Locales; en el marco de lo establecido en los 
numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

de conformidad con lo establecido en los numerales 
1 y 2 de la Cuadragésima Quinta disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; y en los artículos 53 y 54 del decreto Legislativo 
Nº 1440, decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;
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deCReTA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 24 761 371,00 (VeINTICuATRo 
MILLoNeS SeTeCIeNToS SeSeNTA Y uN MIL 
TReSCIeNToS SeTeNTA Y uNo Y 00/100 SoLeS), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de economía y Finanzas, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de desarrollo 
Agrario y Riego, en el marco de lo dispuesto en el numeral 
1 de la Cuadragésima Quinta disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  24 761 371,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 24 761 371,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    24 761 371,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 24 761 371,00

    ============

1.2 Los montos de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 del presente artículo, se 
detallan en el Anexo Nº 1 “Transferencia de Partidas del 
Ministerio de desarrollo Agrario y Riego a favor de la 
Reserva de Contingencia”, que forma parte integrante del 
presente decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 24 761 371,00 (VeINTICuATRo 
MILLoNeS SeTeCIeNToS SeSeNTA Y uN MIL 
TReSCIeNToS SeTeNTA Y uNo Y 00/100 SoLeS), a 
favor de siete (07) Gobiernos Locales, para financiar la 
ejecución de once (11) proyectos de inversión, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta 
disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    24 761 371,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 24 761 371,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  24 761 371,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 24 761 371,00

    ============

2.2 Los montos de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 2.1 del presente artículo se 
detallan en el Anexo Nº 2 “Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales”, que forma parte 
integrante del presente decreto Supremo, el cual se 
publica en la sede digital del Ministerio de economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 el Titular del Pliego habilitador, así como el 
Titular de los Pliegos habilitados en las Transferencias 
de Partidas autorizadas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 y el numeral 
2.1 del artículo 2 del presente decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del decreto Legislativo 
Nº 1440, decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicitan a la dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruyen a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para la Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a 

que hacen referencia el numeral 1.1 del artículo 1 y el 
numeral 2.1 del artículo 2 del presente decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
el presente decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de economía y Finanzas.

dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JoSÉ PedRo CASTILLo TeRRoNeS
Presidente de la República

oSCAR GRAHAM YAMAHuCHI
Ministro de economía y Finanzas
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